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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-29506
Nombre y apellidos: ANDRÉS JIMÉNEZ JIMÉNEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DP-HU) 551-2010-29522
Nombre y apellidos: NATIVIDAD GUERRERO LUQUE
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU)551-2010-30076
Nombre y apellidos: JOSÉ ANTONIO CUMBRERA RODRÍGUEZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2010, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto 

de fecha 23 de noviembre de 2010, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expte.: 264/10. Acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, respecto de la menor (M.S.A.) hija de doña Marta 
Segura Aranda.

Granada, 21 de diciembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el  De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de expediente núm. 352-2010-00004583-1, 
relativo a la menor A.D.G., a la madre de la misma doña Lore-
dana Carla Hadaruga, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto al 
menor A.D.G, nacido en Huelva el día 20.4.2010.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 13 de diciembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder al cambio 
de centro en el presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 15.12.2010 
adoptada en el expediente núm. 352-1998-21000010-1 al pa-
dre de la menor C.P.G., don Denis Pedro Serra, por lo que se 
acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 5 de 
octubre de 2009, sobre la situación de desamparo y asunción 
de la tutela de la menor C.P.G.


